
 

 

 

 

 

 

 

 

 NUMERO:   MIL CUARENTA Y TRES 

  PRESTAMO HIPOTECARIO Y AFIANZAMIENTO 

En Barcelona, mi residencia,  a veintidós de Octubre de dos mil 

diez, siendo las  13:30 horas aproximadamente.  

Ante mi, RICARDO TEJERO SALA, Notario del Ilustre Colegio 

de Cataluña.  

COMPARECEN 

De una parte:  

Don Josep Jordana Farré, mayor de edad,  de la banca,  con 

domicilio a estos efectos, en Barcelona, Avenida Diagonal, número 

621.   

Exhibe D.N.I.  40.876.994-Z y número de matrícula nº 32507-

58.   

Don  Fernando Lillo Sopena, mayor de edad, de la banca, 

con domicilio a estos efectos en Barcelona, Avenida Diagonal, nú-

mero 621 .  

Exhibe D.N.I   46.125.601-K y número de matrícula nº 32574-

96.   

De otra parte:  

Susana
Es copia



Doña María Arantzazu de Olaortua Ugalde (en algunos do-

cumentos figura únicamente como Arantzazu), mayor de edad, 

viuda,  empresaria según asegura, vecina de Barcelona, con domici-

lio en la calle Tres Torres, número 56-58, 4º 1º,.  

Exhibe D.N.I y N.I.F. número 46.301.010-D.  

Doña Montserrat Pasant Coll, mayor de edad, viuda, ama de 

casa según asegura, vecina de Barcelona, con domicilio en la calle 

Homero, número 15 Atico.  

Exhibe D.N.I. y N.I.F. número 36.453.464-M.  

Don Oriol Izquierdo Llopis, mayor de edad,  de condición civil 

catalana, casado bajo el régimen de separación de bienes,  docente 

según asegura, vecina de Barcelona, con domicilio en la calle Porre-

ra, número 32, bajos 3º.  

Exhibe D.N.I. y N.I.F. número  37.741.356-N y aporta además 

pasaporte del que deduzco fotocopia.  

Doña Roser Pecamins Vallés,  mayor de edad, viuda, farma-

céutica según asegura, vecina de Barcelona, con domicilio en la ca-

lle Diputació, número 188, apartamento 55.  

Exhibe Pasaporte nº AB228099 y NIF número  40.207.429-W.  

Doña Dolors  Borau Lladó (en algunos documentos figura 

como María Dolors), mayor de edad, de condición civil catalana, 

casada bajo el régimen de separación de bienes, dietista según ase-

gura, vecina de Barcelona, con domicilio en la calle Porrera, número 

32, bajos 3º.  



 

 

 

 

 

 

 

 

Exhibe D.N.I. y N.I.F. número  43.399.218-N.  

Identifico a los señores comparecientes merced a los Docu-

mentos  de Identidad exhibidos.  

INTERVIENEN 

1.- Don Josep Jordana Farré y Don Fernando Lillo Sopena 

en nombre y representación, en su calidad de Apoderados de “LA 

CAIXA D’ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA”. Esta Entidad 

fue constituida en escritura autorizada por el Notario de Barcelona 

Don Antonio Carmelo Agustín Torres, el día 27 de Julio de 1.990, 

bajo el número 2.639 de protocolo, por fusión  de la “Caixa d’Estalvis 

i  Mont de Pietat de Barcelona” (Caixa Barcelona), fundada el año 

1.844, y de la “Caixa de Pensions per a la Vellesa i d’Estalvis de Ca-

talunya i Balears” (Caixa Pensions), fundada en el año 1.904. Como 

consecuencia, la Entidad es la legítima sucesora y continuadora a 

título universal de la personalidad de aquellas, en su naturaleza, fi-

nalidades, derechos y obligaciones.  

Se halla domiciliada en Barcelona, Avenida Diagonal, número 

621-629.  

Consta inscrita con el número UNO en el Registro Especial de 

Caixes d’Estalvis de la Generalitat de Catalunya. Se halla asimismo 



inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 20.397, folio 

1, hoja número B-5.614, número 3.003.   

Su N.I.F. es el número G-58.899.998   

La Entidad se rige por sus Estatutos, obrantes en la escritura 

fundacional, ya referida,  los cuales fueron aprobados por Orden  del 

Departament d’Economia i Finances  de la Generalitat de Catalunya, 

con fecha 23 de Julio de 1.990, publicada en el Diari Oficial de la 

Generalitat del día 25 de Julio de 1.990.  

 El señor Jordana actúa en virtud de poder a su favor conferido, 

junto con otras personas,  mediante escritura autorizada el día 28 de 

Diciembre de 2006, por el Notario de Barcelona Don Tomás Gimé-

nez Duart, bajo el número 5024 de protocolo. Me exhibe, el señor 

Jordana, copia autorizada de la referida escritura de poder, cuya pri-

mera copia causó, en el Registro Mercantil de Barcelona, la inscrip-

ción 1421ª de las relativas a la Entidad.  

El señor Lillo actúa en virtud de poder a su favor conferido, jun-

to con otras personas, mediante escritura autorizada el día 28 de 

Diciembre de 2006, por el Notario de Barcelona Don Tomás Gimé-

nez Duart, bajo el número 5025 de protocolo. Me exhibe, el señor 

Lillo, copia autorizada de la referida escritura de poder, cuya primera 

copia causó, en el Registro Mercantil de Barcelona, la inscripción 

1422ª de las relativas a la Entidad.  

Manifiestan la vigencia de sus facultades representativas que 

no han sido limitadas ni revocadas, así como que no ha variado la 



 

 

 

 

 

 

 

 

capacidad jurídica de su representada.  

2.-  Doña María Arantzazu de Olaortua Ugalde, Doña Mont-

serrat Pasant Coll, Don Oriol Izquierdo Llopis, Doña Roser Pe-

canins Vallés y Doña Dolors Borau Lladó (en adelante LA PAR-

TE FIADORA) en su propio nombre y derecho, haciéndolo además 

la señora de Olaortua y el señor Izquierdo en nombre y representa-

ción de la FUNDACIO CATALANA PER A LA PARALISI CERE-

BRAL (en adelante la PARTE PRESTATARIA). En relación a esta 

entidad se hace constar:  

1º.- Que fue constituida, por tiempo indefinido, mediante escri-

tura autorizada el día  10 de Diciembre de 1996 por el notario de 

Barcelona Don Modesto Ventura Benages; adaptó sus estatutos 

mediante escritura autorizada el día 3 de Noviembre de 2005 por el 

Notario de Barcelona Don Joaquín Julve Guerrero, bajo el número 

2330 de protocolo.  

2º.- Figura inscrita en el Registro  de Fundaciones  Privadas  

de la Generalitat de Catalunya, con el número 1765 por resolución 

de fecha 7 de Abril de 1998 .  

3º.- Su domicilio social radica en Barcelona (08020), calle Pe-

re Vergés, número 1  



4º.- Su código de Identificación fiscal es el nº G-61482659 .  

Los señores Olaortua e Izquierdo se encuentran especialmen-

te facultados para este otorgamiento mediante acuerdo tomado en la 

reunión del Patronato de la Fundación de fecha 28 de Septiembre de 

2010 según certificación librada por el Secretario del Patronato de la 

Fundación, el señor Oriol Izquierdo Llopis con el Vº Bº de la Presi-

denta la señora Arantzazu de Olaortua Ugalde cuyas firmas legitimo 

como auténticas  y que yo, el Notario,  incorporo a esta matriz.  

Los señores Izquierdo y Olaortua, Secretario certificante y 

Presidenta respectivamente fueron nombrados para sus respectivos 

cargos por acuerdo del Patronato de la Fundación adoptado en se-

sión celebrada el día 13 de Octubre de 2008 elevado a público me-

diante escritura autorizada el día 17 de Marzo de 2009 por el Notario 

de Barcelona Don Andrés Sexto Carballeiro, bajo el número 270 de 

protocolo, cuya primera copia me exhiben.  

Yo el Notario, incorporo a la presente fotocopia por mí obteni-

da del certificado expedido por la  Direcció General de Dret i 

d’Entitats Jurídiques de la Generalitat de Catalunya acreditativo de la 

composición del Patronato.  

Manifiestan los señores Izquierdo y Olaortua que dicha autori-

zada no les ha sido suspendida ni limitada.  

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 

24/2001, de 27 de diciembre, y del artículo 166 del Reglamento Nota-

rial, en su redacción dada por el Real Decreto 45/2007 de 19 de enero 



 

 

 

 

 

 

 

 

por el que se modifica el Reglamento de la Organización y Régimen 

del Notariado, aprobado por decreto de 2 de junio de 1.944, yo el No-

tario considero – bajo mi responsabilidad-, a mi juicio, que los compa-

recientes ostentan, tal como intervienen,  facultades suficientes, para 

el otorgamiento de todos y cada uno de los actos o negocios que se 

formalizan en esta escritura de   préstamo hipotecario y afianzamiento.  

 Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para el  otor-

gamiento de la presente escritura de préstamo hipotecario y afian-

zamiento.  

ANTECEDENTES 

Primero.- Que  Doña Arantzazu Olaortua Ugalde es dueña de 

las siguientes fincas:  

1.- URBANA.- NUMERO NUEVE.- Piso cuarto vivienda puer-

ta primera en la planta cuarta del edificio sito en Barcelona, con 

frente a la calle Tres Torres números cincuenta y seis y cincuenta y 

ocho, con accesos, uno principal y otro de servicio. Extensión: ciento 

noventa y un metros cuadrados, más diez metros cincuenta decíme-

tros cuadrados de balcón terraza. ANEJO: Uso y disfrute exclusivo 

de uno de los cuartos trasteros ubicados en la planta sótano, así 

como el uso y disfrute exclusivo de la zona de  cubierta situada so-



bre esta vivienda de superficie ciento setenta metros cuadrados, a la 

que se accede mediante puerta independiente desde el último rella-

no de la escalera general. LINDA: frente, rellano común de la planta 

– por donde tiene sus dos accesos- caja del montacargas y vuelo de 

zona ajardinada del porche y de una de las terrazas descubiertas del 

piso bajos única; izquierda entrando,  vuelo de la rampa de acceso al 

local parking de la planta sótano; derecha, vuelo de zona lateral de 

verde común; y fondo, vuelo de la zona común de acceso al porche 

de la planta baja.  

Coeficiente: 9,08 por ciento.  

REFERENCIA CATASTRAL:   7833202DF2873D0017ED  

Descripción catastral:  De conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto 1/2004 de 5 de marzo y la disposición adicional sépti-

ma del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril, incorporo a la presente,  

certificación catastral descriptiva y gráfica  por mí obtenida  por 

haber sido requerida por los comparecientes, sin que haya sido soli-

citada a la vista de la misma, rectificación alguna, tanto si se trata de 

la descripción registral, como si se trata de la concordancia entre la 

realidad material y la que resulta de la certificación catastral incorpo-

rada.   

Inscripción.-  Figura inscrita en el Registro de la propiedad 

número SEIS de los de Barcelona, al tomo y libro 1108, folio 128, 

finca número 47.990.  

Titulo.- Le pertenece:  



 

 

 

 

 

 

 

 

.- En cuanto a una mitad indivisa por haberla adquirido por 

compra mediante escritura autorizada el día 4 de Junio de 1987 por 

el Notario de Barcelona Don Joaquín de la Cuesta Aguilar.  

.- La restante mitad indivisa por herencia según resulta de es-

critura autorizada el día 23 de Mayo de 2007 por el Notario de Bar-

celona Don Andrés Sexto Carballeiro.  

Cargas.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 175 

del Reglamento Notarial en su redacción dada por el Real Decreto 

45/2007 de 19 de Enero y ante la imposibilidad técnica objetiva –no 

imputable a este Notario-, ignorando cual es el motivo de la misma,  

de recabar la titularidad y estado de cargas de la finca objeto del 

presente negocio jurídico por medios telemáticos, solicité al Registro 

de la Propiedad competente,  via telefax en fecha 21 de Octubre di-

cha información. El mismo día 21 de los corrientes y por el referido 

Registro se me remitió, por idéntico conducto, la correspondiente 

nota simple informativa, que, yo, el Notario, dejo incorporada a  esta 

matriz. De la referida nota simple informativa resulta que la finca an-

teriormente descrita se halla afecta a  una hipoteca constituida a fa-

vor de  BANCA CATALANA SA, hoy BBVA SA, mediante escritura 

autorizada el día  4 de Junio de 1987, por el Notario de Barcelona 



Don Joaquín de la Cuesta Aguilar, para garantizar la devolución  del 

principal de un préstamo concedido por la referida Entidad de crédi-

to, por un importe de cincuenta y tres mil novecientos treinta y 

cuatro euros con ochenta y tres céntimos de euro, más presta-

ciones accesorias correspondientes.  

Por su parte la propietaria manifiesta:  

.a)Que no existe más cargas que la transcrita.  

.b)Que el préstamo garantizado con la hipoteca referida se 

halla reintegrado a la Entidad acreedora, hallándose pendiente el 

otorgamiento e inscripción de la correspondiente escritura de carta 

de pago y cancelación de hipoteca.  

No se me acredita documentalmente a mi el notario este ex-

tremo. Advierto a las partes de las consecuencias de toda índole que 

pudieran derivarse de la inexactitud de las manifestaciones efectua-

das.   

Situación arrendaticia.-  Libre de arrendatarios según ase-

gura la propietaria.  

2.-  URBANA.- OCHO.- Piso tercero puerta segunda que es 

la entidad número ocho en la quinta planta alta de la casa número 

ciento veintiuno de la calle Aribau de esta ciudad, destinado a vi-

vienda. Se compone de recibidor, pasillo, comedor, hall, cinco  dor-

mitorios – uno para el servicio-, cocina, cuarto de plancha, cuarto de 

baño completo, cuarto de aseo, cuarto de aseo para el servicio, gale-

ría con lavadero y terraza delantera. Tiene una superficie de ciento 



 

 

 

 

 

 

 

 

sesenta y nueve metros cuadrados, de los que corresponden ciento 

cincuenta y un metros cuarenta decímetros cuadrados a la vivienda, 

tres metros cuarenta decímetros cuadrados a la galería y catorce 

metros veinte decímetros cuadrados a la terraza delantera. LINDA: 

frente, Este,  con la calle de Aribau y parte con patios de luces; iz-

quierda, entrando, Sur, con piso de esta misma planta puerta prime-

ra, cajas de los ascensores y de la escalera general, rellano por 

donde tiene entrada y patio de luces; derecha, Norte, con finca de 

los herederos de Juan Calm de Torroella y patio de luces; espalda, 

Oeste,  con la caja de los ascensores, patio central y patio posterior; 

debajo, con el piso segundo puerta segunda; y encima, con el piso 

cuarto puerta segunda.  

Coeficiente: 5 por ciento.  

REFERENCIA CATASTRAL:  9426903DF2892E0024DJ    

Descripción catastral:  De conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto 1/2004 de 5 de marzo y la disposición adicional sépti-

ma del Real Decreto 417/2006 de 7 de Abril, incorporo a la presente,  

certificación catastral descriptiva y gráfica  por mí obtenida  por 

haber sido requerida por los comparecientes, sin que haya sido soli-

citada a la vista de la misma, rectificación alguna, tanto si se trata de 



la descripción registral, como si se trata de la concordancia entre la 

realidad material y la que resulta de la certificación catastral incorpo-

rada.   

Inscripción.-  Figura inscrita en el Registro de la propiedad 

número QUINCE de los de Barcelona, al tomo y libro 411, folio 58, 

finca número 15.316/N.  

Titulo.- Le pertenece:  

.- En cuanto a una mitad indivisa por haberla adquirido por 

compra mediante escritura autorizada el día 18 de Febrero de 1998 

por el Notario de Barcelona Don Amador López Baliña.  

.- La restante mitad indivisa por herencia según resulta de es-

critura autorizada el día 23 de Mayo de 2007 por el Notario de Bar-

celona Don Andrés Sexto Carballeiro.  

Cargas.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 175 

del Reglamento Notarial en su redacción dada por el Real Decreto 

45/2007 de 19 de Enero y ante la imposibilidad técnica objetiva –no 

imputable a este Notario-, ignorando cual es el motivo de la misma,  

de recabar la titularidad y estado de cargas de la finca objeto del 

presente negocio jurídico por medios telemáticos, solicité al Registro 

de la Propiedad competente,  via telefax en fecha 21 de Octubre di-

cha información. En el día de hoy y por el referido Registro se me 

remitió, por idéntico conducto, la correspondiente nota simple infor-

mativa, que, yo, el Notario, dejo incorporada a  esta matriz. De la 

referida nota simple informativa resulta que la finca anteriormente 



 

 

 

 

 

 

 

 

descrita, a salvo de ciertas afecciones fiscales,  se halla  libre de 

cargas y gravámenes.  

Situación arrendaticia.-  El inmueble de la calle Tres torres 

se encuentra libre de arrendatarios y arrendado el de la calle Aribau 

según asegura la propietaria.  

Segundo.- Las descritas fincas han sido valoradas por SOCIE-

DAD DE TASACION SA, sociedad de tasación, con arreglo a la nor-

mativa del Mercado Hipotecario, habiéndose atribuido a cada una de 

ellas el valor que se indica en el ANEXO NÚMERO UNO, incorpora-

do y protocolizado con esta escritura, de la que forma parte.  

Tercero.- Que ambas partes formalizan el presente préstamo 

hipotecario, a tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS FINANCIERAS 

PACTO PRIMERO. Capital del préstamo.  

FUNDACIO CATALANA PER A LA PARALISI CEREBRAL (en 

adelante La PARTE DEUDORA) recibe de "la Caixa", en este acto, a 

su entera satisfacción, mediante abono en cuenta, en concepto de 

préstamo mutuo, la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL 

EUROS (1.800.000 €).  

La cantidad prestada es la suma de tantos préstamos como 



fincas se han descrito, siendo el importe de cada uno de ellos igual a 

la cantidad de que cada finca responde hipotecariamente en concep-

to de capital, según el cuadro de distribución de responsabilidad que, 

como ANEXO NÚMERO DOS, queda incorporado y protocolizado 

con esta escritura, de la que forma parte.  

La PARTE DEUDORA consiente en que de la suma prestada 

se deduzcan las cantidades precisas para cancelar los gravámenes 

que afecten a la finca que en esta escritura se hipoteca.  

PACTO SEGUNDO. Amortización.  

A) Vencimiento final y devolución del préstamo.  

El plazo de vencimiento final del préstamo viene determinado 

por los pagos convenidos en este pacto.   

La PARTE DEUDORA se obliga a la devolución del capital 

prestado mediante el pago de ciento ochenta  cuotas sucesivas de 

amortización de capital e intereses, en adelante, cuotas mixtas de 

periodicidad mensual que deberán ser satisfechas, por periodos  

vencidos -contados de fecha a fecha a partir del día siguiente al últi-

mo día de la fracción o, en su caso, al último día de la última cuota 

de interés pactada, o, en defecto de ambos, a partir del día de hoy-, 

el primer día del periodo  siguiente al que correspondan.  

B) Fecha de pago de la primera y de la última cuota mixta.  

La primera cuota mixta deberá hacerse efectiva el día uno de 

Diciembre de dos mil doce y la última el día uno de Noviembre de 

dos mil veintisiete.  



 

 

 

 

 

 

 

 

  C) Importe de las cuotas mixtas.  

El importe de dichas cuotas resulta de la aplicación de la fór-

mula aritmética número 1, prevista en el ANEXO NÚMERO TRES de 

esta escritura.  

Las cuotas mixtas de un mismo período de revisión serán cons-

tantes variando las de los distintos períodos de revisión en función 

de las oscilaciones del tipo de interés nominal anual aplicable.  

En el cuadro incorporado como ANEXO NÚMERO DOS de es-

ta escritura se indica, en su caso, para cada uno de los préstamos el 

importe de cada una de dichas cuotas correspondientes a la primera 

fase de interés.  

D) Amortización anticipada.  

 I. La PARTE DEUDORA podrá realizar amortizaciones antici-

padas siempre que se encuentre al corriente de pago de lo debido 

con arreglo a esta escritura y que el importe rembolsado sea igual o 

superior al 5 por ciento del capital inicial.  

II. La PARTE DEUDORA satisfará a la entidad en el momento 

de la efectiva realización de la amortización una comisión por amor-

tización anticipada del cero por ciento sobre el importe de dicha 

amortización.  



III. No obstante lo anterior, cuando concurra alguna de las si-

guientes circunstancias: que la hipoteca recaiga sobre una vivienda 

y la PARTE DEUDORA sea persona física o bien que la PARTE 

DEUDORA sea persona jurídica y tribute por el régimen fiscal de 

empresas de reducida dimensión en el Impuesto de sociedades, no 

le será de aplicación a la PARTE DEUDORA la comisión por amorti-

zación anticipada indicada, sino que satisfará a la entidad una com-

pensación por desistimiento de la operación, ya sea por la cancela-

ción parcial o total, que se devengará y liquidará en el mismo mo-

mento de su efectiva realización. El importe de dicha compensación 

será:   

a) del  cero por ciento del capital amortizado anticipa-

damente cuando la amortización se produzca en el plazo de cinco 

años a contar desde el día de hoy.  

b) del  cero por ciento del capital amortizado anticipa-

damente cuando la amortización anticipada se produzca a partir del 

día siguiente a aquél en que finalizó el plazo indicado en el párrafo 

a).  

IV. Las amortizaciones o cancelaciones parciales afectarán al 

importe de las cuotas de amortización remanentes, las cuales serán 

objeto de recálculo con arreglo a la fórmula aritmética anteriormente 

indicada una vez descontada la parte de capital amortizado. No obs-

tante "la Caixa" y la PARTE DEUDORA podrán pactar libremente 

otro sistema o modo de alterar el importe o número de las cuotas.  



 

 

 

 

 

 

 

 

PACTO TERCERO. Intereses Ordinarios.  

El capital del préstamo devengará intereses, pagaderos con la 

misma periodicidad establecida para las cuotas mixtas, a favor de "la 

Caixa", a tipos nominales anuales. Para la determinación de los tipos 

de interés aplicables se divide el plazo total del préstamo en dos fa-

ses.   

A) Primera fase.  

La primera fase comprenderá desde hoy hasta el día treinta y 

uno de Octubre de dos mil once inclusive, siendo aplicable duran-

te este período el tipo de interés nominal anual del dos enteros se-

senta y siete centésimas por ciento (2,670 %).  

B) Segunda fase.  

La segunda fase comprenderá desde el día siguiente al de fina-

lización de la primera hasta el día del vencimiento final del préstamo, 

subdividiéndose a su vez en períodos de revisión sucesivos de inte-

rés fijo de periodicidad  anual contados de fecha a fecha a partir del 

inicio de la presente fase. Los tipos de interés nominal anual, que se 

aplicarán durante esta fase serán variables.  

C) Devengo, liquidación y pago de los intereses.  

Los intereses pactados se devengarán y liquidarán el último día 



de cada periodo de pago   pactado y deberán ser satisfechos, por 

períodos vencidos, el primer día del periodo   siguiente.  

La PARTE DEUDORA se obliga a pagar:  

1º) La fracción de interés que se devengue desde hoy hasta el 

día treinta y uno de octubre de dos mil diez inclusive. Dichos in-

tereses se devengarán día a día y la fórmula utilizada para su cálcu-

lo será la prevista, a tal efecto, bajo el número 2 en el ANEXO NÚ-

MERO TRES de esta escritura.  

2º) Veinticuatro cuotas  consecutivas de intereses de la perio-

dicidad pactada. El pago de la primera se efectuará el día uno de 

Diciembre de dos mil diez .  .  

3º) La parte de intereses comprendida en las cuotas mixtas.  

No obstante, a solicitud de la PARTE DEUDORA, podrá inte-

rrumpirse el período de carencia e iniciar el pago de las cuotas mix-

tas.   

La parte de intereses correspondiente a cada cuota mixta resul-

tará de la aplicación de la fórmula aritmética número 3 prevista a 

este efecto en el ANEXO NÚMERO TRES de esta escritura. Dicha 

fórmula será también aplicable para determinar la cuota de intereses 

durante el período de carencia.  

Los intereses correspondientes a los pagos que se hagan en 

fechas distintas de las previstas contractualmente (por ejemplo, por 

causa de vencimiento anticipado, de amortización anticipada, etc...) 

se entenderán devengados día a día y liquidables en el momento de 



 

 

 

 

 

 

 

 

su efectiva realización. Su cálculo se efectuará aplicando la fórmula 

aritmética número 2 prevista en el ANEXO NÚMERO TRES de esta 

escritura.  

Durante la primera fase del préstamo y en el supuesto de que 

no se interrumpa el período de carencia pactado, la PARTE DEU-

DORA satisfará los importes totales siguientes:  

a) Cuarenta y nueve mil trescientos setenta y seis euros 

con setenta y un céntimo de euro en concepto de intereses ordi-

narios.  

b)  Cuarenta y nueve mil trescientos setenta y seis euros 

con setenta y un céntimo de euro en concepto de capital, inter-

eses ordinarios, comisiones y gastos repercutibles determinables en 

el momento de la formalización de la presente escritura.  

PACTO TERCERO BIS. Tipo de interés variable. Segunda 

Fase.   

A) Tipo de Interés Nominal.  

El tipo de interés nominal aplicable en cada uno de los perío-

dos de revisión de esta fase será igual a la suma del Índice de Refe-

rencia y del Diferencial.  

B) Índice de Referencia Adoptado.  



Es el denominado "Referencia interbancaria a un año" que se 

publica por el Banco de España con periodicidad mensual, en el Bo-

letín Oficial del Estado.  

Este Índice se define por el Anexo VIII, apartado 7 de la Circu-

lar 8/90 del Banco de España, como la media aritmética simple de 

los valores diarios de los días con mercado de cada mes, del tipo de 

contado publicado por la Federación Bancaria Europea para las ope-

raciones de depósito en euros a plazo de un año calculado a partir 

del ofertado por una muestra de bancos para operaciones entre en-

tidades de similar calificación (EURIBOR).   

El Índice de Referencia que se tendrá en cuenta, será el último 

publicado en el Boletín Oficial del Estado, al último día del segundo 

mes anterior al del inicio de cada período de revisión de la segunda 

fase, aunque en su publicación no se haya respetado la periodicidad 

prevista en la Resolución que lo define.  

C) Índice de Referencia Sustitutivo.  

No obstante, en el supuesto de que en la fecha establecida pa-

ra el cálculo del tipo de interés nominal anual correspondiente a ca-

da período de interés de la segunda fase, hubiese transcurrido más 

de dos meses sin que el Índice de Referencia Adoptado se hubiese 

publicado en el BOE, se adoptará como Índice de Referencia el "Ti-

po medio de los Préstamos Hipotecarios a más de tres años de ca-

jas de ahorros" que se publica por el Banco de España con periodi-

cidad mensual en el Boletín Oficial del Estado y que se define en el 



 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo VIII, apartado 2 de la Circular 8/90 del Banco de España.  

El referido índice se tomará directamente, es decir, como si es-

tuviera expresado en términos de interés nominal anual.  

La interrupción a su vez, durante un lapso de tiempo superior a 

dos meses de la publicación del Índice de Referencia Sustitutivo, 

implicará la perduración de la aplicabilidad al préstamo del último 

tipo de interés nominal anual que haya sido posible calcular.  

Si se reemprendiese la publicación en el BOE del Índice de Re-

ferencia Adoptado o del Sustitutivo, volverán a utilizarse, con prefe-

rencia del primero sobre el segundo, para el cálculo del tipo de inte-

rés nominal anual correspondiente al siguiente período de revisión, 

determinado con arreglo al epígrafe B) del pacto anterior.  

D) Diferencial.  

Es una magnitud porcentual invariable durante toda la vigencia 

del préstamo. El Diferencial es de un punto veinticinco centési-

mas de punto porcentual , para el Índice de Referencia Adoptado y 

de un punto veinticinco centésimas de punto porcentual, para el 

Sustitutivo.  

E) Comunicaciones.  

La comunicación a los interesados del Índice de Referencia se 



efectuará mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial del Esta-

do y en el diario "LA VANGUARDIA" dentro de la primera quincena 

del mes natural siguiente al de la fecha establecida en el epígrafe B) 

anterior de este pacto, lo que podrá acreditarse por cualquier medio 

admitido en Derecho.  

Los Índices de referencia quedarán acreditados por su publica-

ción en el Boletín Oficial del Estado o bien por su justificación me-

diante certificación de la Dirección General del Tesoro y Política Fi-

nanciera o del Banco de España, así como también por cualquier 

otro medio admitido en Derecho.  

De no convenirle el nuevo tipo de interés aplicable en el si-

guiente período de revisión, la PARTE DEUDORA deberá comuni-

carlo a "la Caixa" con, por lo menos, quince días naturales de antici-

pación sobre el del inicio del siguiente período de revisión, quedando 

obligada, en tal caso, a cancelar anticipadamente el préstamo en el 

plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de entrada en 

vigor del nuevo tipo, durante cuyo plazo los intereses se satisfarán al 

tipo nominal anual anterior. Transcurrido dicho plazo sin haberse 

cancelado el préstamo "la Caixa" podrá darlo por vencido y reclamar 

judicialmente tanto el préstamo como las demás responsabilidades 

accesorias a él inherentes.  

F) Límite a la variación del tipo de interés aplicable.  

A efectos hipotecarios, tanto respecto de la PARTE DEUDORA 

como de terceros, el tipo máximo que puede alcanzar el interés no-



 

 

 

 

 

 

 

 

minal anual aplicable al préstamo, durante la fase sujeta a intereses 

variables, será del seis enteros sesenta y siete centésimas por 

ciento (6,67 %).  

A efectos obligacionales tal limitación del tipo de interés no 

existirá respecto de la PARTE DEUDORA, cuya responsabilidad, 

conforme a la Ley, será por tanto ilimitada.  

 PACTO CUARTO. Comisiones.  

Se estipulan, a favor de "la Caixa" y a cargo de la PARTE 

DEUDORA, las comisiones siguientes:  

A) Comisión de apertura sobre el capital del préstamo, a satis-

facer en este acto y por una sola vez, que asciende a la cantidad de 

cero euros.  

B) Comisión de subrogación en la deuda personal hipotecaria 

sobre el capital del préstamo pendiente de amortización al efectuar-

se la subrogación, en cuyo momento deberá satisfacerse, por el 

nuevo deudor: uno por ciento con un mínimo de 450,76 euros.  

 C) Comisión de gestión de reclamación de impagados de 

treinta euros  por cada cuota pactada que resulte impagada a su 

vencimiento, a satisfacer en el momento en que se genere la primera 

reclamación por escrito solicitando su regularización, sin perjuicio del 



derecho de “la Caixa” a modificar el importe de la misma, siempre 

que la referida modificación haya sido debidamente comunicada al 

Banco de España, publicada en la Tarifa de Comisiones de “la 

Caixa” y oportunamente comunicada al cliente con antelación razo-

nable a su aplicación.  

PACTO QUINTO. Gastos a cargo de la parte deudora.  

La PARTE DEUDORA asume el pago de los gastos de tasa-

ción de las fincas hipotecadas, de todos los demás gastos y tributos 

derivados de esta escritura, de los actos y contratos que en la misma 

se formalizan y de su inscripción en el Registro de la Propiedad, y de 

los originados por cuantos otorgamientos sean precisos para que 

este documento y el de su cancelación tengan acceso al citado Re-

gistro incluso los causados por las cartas de pago, total o parcial del 

préstamo, de los derivados de la gestión de las correspondientes 

escrituras para su inscripción en el referido Registro, así como de los 

honorarios de letrado y derechos de procurador, en caso de recla-

mación judicial, con imposición de costas al deudor.  

PACTO SEXTO. Intereses de demora.  

En caso de no satisfacerse a "La CAIXA", a su debido tiempo, 

las obligaciones pecuniarias derivadas del préstamo, incluso las na-

cidas por causa de vencimiento anticipado, las sumas adeudadas, 

con indiferencia de que se haya iniciado o no su reclamación judicial, 

producirán intereses de demora desde el día siguiente, inclusive, a 

aquél en que la falta de pago se haya producido hasta el día en que 



 

 

 

 

 

 

 

 

se realice el pago, al tipo de interés nominal anual del veinte ente-

ros cincuenta centésimas por ciento tipo de interés que se esta-

blece a efectos obligacionales. Los intereses de demora se devenga-

rán y liquidarán día a día. Los intereses devengados y no satisfechos 

serán capitalizados de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código de Comercio.  

El importe absoluto de los intereses de demora, cuando se de-

venguen, se obtendrá aplicando la fórmula aritmética número 4, pre-

vista al efecto en el  ANEXO NÚMERO TRES de esta escritura.  

No obstante, a efectos hipotecarios, tanto respecto de la PAR-

TE DEUDORA como de terceros, el tipo garantizado de interés de 

demora nominal anual aplicable al préstamo, será del doce enteros 

sesenta y siete centésimas por ciento (12,67 %).  

PACTO SEXTO BIS. Causas de resolución anticipada.  

1º) Vencimiento anticipado por falta de pago de alguno de los 

plazos.  

"la Caixa" podrá dar por vencido el préstamo aunque no hubie-

re transcurrido el total plazo del mismo, y reclamar la totalidad de lo 

adeudado por capital y por intereses, en caso de falta de pago de 

alguno de los vencimientos de capital, intereses y/o cuotas mixtas u 



otras obligaciones dinerarias derivadas del presente contrato.  

2º) Vencimiento anticipado por otras causas.  

Igual facultad ostentará "la Caixa", respecto a la finca hipoteca-

da, aunque no hubiera transcurrido el total plazo del préstamo, en 

los supuestos siguientes:  

A) Si no se pagase a su debido tiempo las contribuciones, im-

puestos, arbitrios y tasas que la graven, así como los gastos de la 

comunidad en régimen de propiedad horizontal, en su caso, y cua-

lesquiera otros que gozasen de preferencia legal de cobro sobre la 

hipoteca.  

B) Si estuviera afectada por alguna carga o gravamen, no co-

nocido en este momento o formalizado con posterioridad, que tuviera 

rango registral prioritario a la hipoteca que se constituye en esta es-

critura, a excepción de las afecciones al pago del Impuesto provoca-

das por esta misma escritura o por cualquiera otra previa de igual 

fecha.   

C) Si, por cualquier causa, disminuyera en la cuarta parte o 

más el valor de la garantía hipotecaria que en esta escritura se cons-

tituye, si tal disminución, con relación al valor de tasación pericial 

hecho constar en el ANEXO NÚMERO UNO de esta escritura, resul-

ta de nueva valoración practicada de conformidad con la normativa 

del Mercado Hipotecario.  

D) Si esta escritura no llegare a inscribirse en el Registro de la 

Propiedad dentro del plazo de seis meses, a contar desde el día de 



 

 

 

 

 

 

 

 

hoy, por causa imputable a la PARTE DEUDORA.  

E) Si fuese arrendada por un plazo superior al señalado para el 

vencimiento final del préstamo, o con establecimiento de renta que 

pudiera disminuir gravemente el valor de la garantía, entendiéndose 

que concurre dicha última circunstancia cuando no se estipule cláu-

sula de estabilización o cuando, pactándola: I) la renta anual capita-

lizada al tanto por ciento que resulte de sumar al interés legal del 

dinero un cincuenta por ciento más, no cubra la responsabilidad total 

asegurada con la hipoteca; o bien, II) la renta correspondiente a la 

periodicidad de pago pactada no cubra la cuota periódica correspon-

diente de amortización de capital y pago de intereses.  

F) Si la PARTE DEUDORA  o cualquiera de sus integrantes o 

de los fiadores, en su caso, incumpliesen las obligaciones de infor-

mación económica o no depositaren, estando legalmente obligados 

a hacerlo, sus cuentas anuales en el Registro Mercantil o incumplie-

sen cualquier otra obligación líquida y exigible contraída con “la 

Caixa”, no se hallasen al corriente en el pago de sus obligaciones 

tributarias, con la Seguridad Social o con sus trabajadores, incurrie-

se en morosidad frente a otros acreedores, padeciesen embargo 

sobre sus bienes, se alzasen con los mismos o los liquidasen, incu-



rriesen en causa legal de disolución, o fuesen declarados en concur-

so o presentasen solicitud de concurso voluntario o fuese admitida a 

trámite la solicitud de su concurso necesario.  

CLÁUSULAS GENERALES 

PACTO SÉPTIMO. Domicilio de Pago.  

El pago de las cuotas de intereses y de las cuotas mixtas se 

efectuará a través del depósito de dinero asociado abierto en cual-

quiera de las oficinas de "la Caixa" que la PARTE DEUDORA indi-

que y del que resulte ser titular única o indistinta. No obstante, la 

PARTE DEUDORA autoriza expresamente a "la Caixa" para que 

perciba las cantidades que no le hayan sido satisfechas a su debido 

tiempo con cargo a cualquier depósito de dinero de los que aquélla o 

cualquiera de sus integrantes sea titular única o indistinta.  

PACTO OCTAVO. Constitución de hipoteca.  

En garantía del pago a "la Caixa": a) del capital prestado, se-

gún la distribución de responsabilidad por capital que resulta del 

cuadro incorporado como ANEXO NÚMERO DOS de esta escritura; 

b) del pago de sus intereses por el plazo de seis meses, a razón del 

tipo inicial pactado o del que resulte, hasta el tope máximo estable-

cido, de las variaciones, al alza o a la baja, convenidas; c) del pago 

de los intereses de demora por el plazo de dieciocho meses, a razón 

del tipo convenido, y d) de la cantidad para costas pactada también 

en el ANEXO NÚMERO DOS de esta escritura y gastos,   sin perjui-

cio de la responsabilidad patrimonial ilimitada de la parte prestataria 



 

 

 

 

 

 

 

 

Doña Arantzazu Olaortua Ugalde constituye hipoteca a favor de "la 

Caixa" sobre las fincas anteriormente descritas.  

Manifiesta la señora Olaortua que los inmuebles objeto de es-

ta escritura no tienen respecto a terceros el carácter de vivienda co-

mún a que se refiere el artículo 569-31  de la Ley 5/2006 de la Gene-

ralitat de Catalunya.  

PACTO NOVENO. Extensión de la garantía.  

Con las fincas que se hipotecan quedan asimismo hipotecados 

cuantos elementos, bienes y derechos se enumeran en los artículos 

109, 110 de la Ley Hipotecaria, y además, por pacto expreso, los 

enumerados en el artículo 111 de la Ley, los terrenos agregados y 

los edificios construidos donde antes no los hubiere, en cualquier 

caso sin perjuicio de lo establecido en el artículo 112 de dicha Ley.  

La PARTE DEUDORA [o, "el hipotecante no deudor"] concede 

a "la Caixa" derecho y mandato expreso para el percibo de las in-

demnizaciones por siniestro o expropiación forzosa directamente de 

la compañía aseguradora o de la Administración, para aplicarlas,  

hasta donde alcancen, a la extinción total o parcial del préstamo y de 

las obligaciones que del mismo derivan. "la Caixa" hará entrega al 

hipotecante del sobrante de la indemnización, si lo hubiese.  



PACTO DÉCIMO. Acción judicial.  

Si "la Caixa" recurriera a la vía judicial para hacer efectivo su 

derecho a la recuperación del débito, podrá ejercitar, a su elección, 

la acción declarativa o cualquier clase de acción ejecutiva que le 

competa, en especial las que recaigan sobre el bien hipotecado, su-

jetando su ejercicio a lo dispuesto en las normas que las regulan.  

 Aunque la cantidad prestada es líquida desde la formalización 

de la presente operación, las partes acuerdan que, en caso de re-

clamación judicial, "la Caixa" podrá acompañar a la correspondiente 

demanda, certificación del débito exigible intervenida por fedatario 

público, sin que ello signifique la alteración de la naturaleza del prés-

tamo.   

Los comparecientes, a los efectos ejecutivos:  

1. Tasan las fincas hipotecadas, a efectos de subasta, en  el 

importe del valor de tasación  que se ha hecho constar para cada 

una de ellas en el ANEXO NÚMERO UNO de esta escritura.  

2. Señalan como domicilio para la práctica de los requerimien-

tos y notificaciones a que haya lugar,  el de la finca hipotecada sobre 

la que se ejercite el procedimiento.  

PACTO UNDÉCIMO. Venta extrajudicial del bien hipoteca-

do.-   

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada "la 

Caixa" podrá también reclamar el préstamo y cuantos derechos del 

mismo a su favor dimanen, mediante la venta extrajudicial del bien 



 

 

 

 

 

 

 

 

hipotecado, conforme a lo prevenido en el art. 1858 del Código Civil 

y en el art. 129 de la Ley Hipotecaria, a cuyo fin se establece como 

valor de tasación de la finca hipotecada y se señala como domicilio 

para la practica de emplazamientos, requerimientos y notificaciones, 

incluso de tasación de costas y liquidación de intereses y gastos, el 

mismo establecido en el "PACTO DÉCIMO Acción judicial". La venta 

extrajudicial se realizará por medio de Notario con las formalidades 

establecidas en el Reglamento Hipotecario. A tal objeto, la PARTE 

DEUDORA [O, "el hipotecante no deudor"] designa a "la Caixa" co-

mo mandataria, a los efectos del otorgamiento de la escritura de 

venta de la finca.  

PACTO DUODÉCIMO.  Cesión del crédito.  

La PARTE DEUDORA renuncia al derecho de notificación en 

caso de cesión o venta de todo o parte del préstamo hipotecario, de 

conformidad con la Ley Hipotecaria.  

PACTO DECIMOTERCERO. Seguro de la finca hipotecada.  

La PARTE DEUDORA [o, "el hipotecante no deudor"] se obli-

ga a tener las fincas que se hipotecan aseguradas de daños, incluido 

el riesgo de incendio, en compañía de notoria solvencia, durante to-

da la vigencia del préstamo, en las condiciones establecidas en las 



normas reguladoras del Mercado Hipotecario, con expresa designa-

ción de "la Caixa" como beneficiaria del seguro. Entre las condicio-

nes de la póliza, deberá figurar la obligación del asegurador de noti-

ficar a "la Caixa" la falta de pago de la prima así como cualquier mo-

dificación o incidencia que afecte al seguro.  

PACTO DECIMOCUARTO. Información económica.  

La PARTE DEUDORA y los fiadores, si los hubiere, se obligan 

a facilitar a “la Caixa” la información o documentación que ésta les 

solicite sobre su respectiva situación económica, patrimonial y con-

table, en un plazo máximo de quince días y, en particular, a justificar 

documentalmente que se hallan al corriente en el pago de sus obli-

gaciones tributarias, con la Seguridad Social y con sus trabajadores.  

PACTO DECIMOQUINTO. Transmisión de las fincas y sub-

rogación en la deuda personal hipotecaria.  

En el caso de enajenación de cualquier finca hipotecada, por 

cualquier título, únicamente se entenderá aceptada la subrogación 

del nuevo titular en las obligaciones personales derivadas del pre-

sente préstamo hipotecario si "la Caixa" deja transcurrir, sin negar 

aquélla, más de treinta días naturales a partir de aquél en que que-

den cumplidas fehacientemente las dos condiciones siguientes:  

A) Traslado a "la Caixa" de copia auténtica del documento pú-

blico de adquisición, inscrito en el Registro de la Propiedad, en el 

que conste que el capital del préstamo aún no amortizado se des-

cuenta del total precio de la transmisión, así como que el adquirente 



 

 

 

 

 

 

 

 

asume la deuda personal dimanante del préstamo hipotecario que 

grava la finca, acepta el contenido de la presente escritura, copia de 

la cual manifieste obrar en su poder, y se obliga al cumplimiento de 

todos sus pactos y condiciones.  

En caso de que la escritura de compraventa no contenga todas 

las especificaciones exigidas en el párrafo anterior o que las conten-

ga erróneamente, será preciso que se otorgue y presente a "la 

Caixa" la pertinente escritura de subsanación o rectificación. En este 

supuesto, los efectos subrogatorios dependerán del traslado a "la 

Caixa" de ambas escrituras.  

B) Presentación a "la Caixa" del recibo, debidamente satisfe-

cho, correspondiente al último vencimiento del préstamo hipotecario, 

junto con orden de pago de los recibos sucesivos, suscrita por el 

nuevo titular, disponiendo su cargo en depósito abierto en "la Caixa".  

PACTO DECIMOSEXTO.-  Tratamiento de datos personales.  

Los datos personales de las personas que son parte en este 

contrato, así como los de las personas físicas firmantes en represen-

tación de aquéllas, serán incluidos y tratados en ficheros de "la 

Caixa" para el cumplimiento de este contrato y verificar la corrección 

de su operativa. "la Caixa" podrá conservar dichos datos hasta que 



hayan prescrito las acciones derivadas del presente contrato. Los 

datos podrán ser accedidos, rectificados y cancelados por sus titula-

res, quienes también podrán oponerse a su tratamiento, de acuerdo 

con la ley. Para ejercitar estos derechos deberán dirigirse a cualquie-

ra de las oficinas de la Entidad o a su sede social sita en Av. Diago-

nal, 621-629 (08028- Barcelona).   

Se informa a las personas que son parte en este contrato que, 

en caso de impago de cualquiera de las obligaciones derivadas del 

mismo, los datos relativos al débito podrán ser comunicados a fiche-

ros de cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias.  

PACTO DECIMOSÉPTIMO.- Convenios concursales.  

La adhesión o el voto favorable de “la Caixa” a un convenio 

concursal del deudor principal o, en su caso, de cualquiera de sus 

integrantes, de algún fiador, o de quienes hubiesen constituido dere-

chos reales de garantía, cualquiera que fuese el contenido de tal 

convenio, incluso si implicase quitas y/o esperas hasta el máximo 

legal, no obstará en modo alguno a la plena e inalterada subsisten-

cia de los derechos de aquélla frente a los obligados o garantes no 

concursados, los cuales consienten expresamente dicha adhesión o 

voto favorable y no podrán invocar ni la aprobación ni los efectos del 

convenio en perjuicio de “la Caixa”.  

  PACTO DECIMOOCTAVO. Afianzamiento solidario.-  Doña 

María Arantzazu Olaortua Ugalde, Doña Roser Pecanins Vallés, 

Doña Dolors Borau Lladó, Don Oriol Izquierdo Llopis y Doña 



 

 

 

 

 

 

 

 

Montserrat Pasant Coll garantizan solidariamente con la parte pres-

tataria el cumplimiento de las obligaciones contraídas por ésta en la 

presente escritura de préstamo hipotecario, de forma que "la Caixa", 

si se da el caso, podrá  dirigirse indistintamente contra la parte pres-

tataria, contra todos los fiadores o contra cualquiera de ellos o contra 

una y otros a la vez. A estos efectos los fiadores renuncian a los be-

neficios de excusión u orden, división y cuantos otros pudieran co-

rresponderles y se constituyen garantes por todo el tiempo que dure 

el  préstamo, así como por las prórrogas expresas o tácitas, sin ne-

cesidad de intervenciones ulteriores o ratificaciones por parte de los 

propios fiadores. Los fiadores renuncian al derecho de notificación 

individual en el supuesto de que "la Caixa" haga cesión o venta de 

todo o parte del crédito o de las acciones que derivan del mismo. 

Esta fianza es por completo independiente y se constituye sin perjui-

cio de las demás garantías que puedan asegurar la operación afian-

zada o de las demás acciones que pudieran derivar de ésta, sin que 

el ejercicio judicial o extrajudicial de la presente pueda significar re-

nuncia a las demás o viceversa, pudiendo ejercitarse cualquiera sin 

perjuicio de las restantes." 

En caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 



afianzadas en el párrafo precedente, el/los fiador/es solidario/s afec-

ta/n de modo especial todos los saldos de todos los depósitos de 

ahorro a la vista y/o plazo, cuentas corrientes o de cualquier otra 

índole, de los que sea/n titular/es o lo pueda/n ser en el futuro, en 

cualquier oficina de “la Caixa”. Al propio tiempo “la Caixa” queda au-

torizada para que pueda aplicar al pago y cumplimiento de las obli-

gaciones vencidas, aunque sea anticipadamente, que deriven del 

contrato de préstamo de constante referencia –cuyo afianzamiento 

se constituye en virtud de la presente escritura- o de la Ley, los de-

pósitos dinerarios y de valores, los activos financieros, los créditos y 

los valores de rescate e indemnizaciones de los seguros de que 

el/los fiador/es figure como titular en “la Caixa”. A tales efectos el/los 

fiador/es dan poder irrevocable a “la Caixa” para:  

    .a)Disponer de los depósitos y de los activos financieros, dando 

las órdenes de cargo, realización, cesión o endoso, incluso de venta 

en bolsa, necesarias.  

   .b)Compensar sus créditos con los de la parte prestataria y de los 

fiador/es. Estos créditos se considerarán exigibles si bien a tales 

efectos aunque no hayan vencido todavía.  

    .c)Rescatar los seguros y percibir las indemnizaciones causadas.  

El líquido sobrante, una vez satisfechas las cantidades debidas 

a “la Caixa” quedará a disposición de los fiador/es, según corres-

ponda.  



 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE EXENCIONES 

A los efectos oportunos, se hace constar que el presente prés-

tamo está sujeto al Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.), si bien 

goza de la exención del mismo en virtud del artículo 20.Uno.18.c) de 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, y que, como consecuencia, no 

está sujeto al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales por el con-

cepto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas.  

============ 

Cada uno de los otorgantes del presente documento autoriza y 

en lo menester otorga mandato expreso a GESTARNAL 1 SA, con 

N.I.F. A-61549614 y domicilio a efectos de notificaciones en Barce-

lona, calle Valencia número 243-245, 1º-1ª  para que, en su nombre 

y representación pueda presentar a la administración la presente 

escritura y cuantas otras hayan podido formalizarse o se formalicen 

necesarias para la inscripción de la misma en el Registro de la Pro-

piedad, así como efectuar las gestiones y declaraciones que como 

sujetos u obligados tributarios les correspondan en relación con los 

actos que se contienen en las referidas escrituras, en orden a comu-

nicar a la administración los datos necesarios para la liquidación de 

los tributos que se devenguen como consecuencia de tales actos, y 



otros de contenido informativo, encaminados a calificar y cuantificar 

el importe a ingresar o la cantidad que resulte a compensar o devol-

ver, quedando igualmente facultado dicho autorizado/mandatario 

para interponer cuantos recursos sean convenientes o dirigir comu-

nicaciones a la administración en orden a proteger los derechos de 

los otorgantes, así como a recibir de aquélla cuantas comunicacio-

nes y notificaciones sean necesarias dirigidas a los mismos.  

La mencionada representación se extiende también a la pre-

sentación de tal/es escritura/s ante los registros públicos pertinentes 

en orden a su inscripción.  

INFORMACIÓN A LA PARTE DEUDORA 

[EN SU CASO, "y al GARANTE HIPOTECANTE"] 

A) En el ANEXO NÚMERO TRES incorporado y protocolizado 

con esta escritura, de la cual forma parte, se hace constar la Tasa de 

Interés Efectivo Anual pospagable o Tipo Anual Equivalente (T.A.E.) 

de la operación. El T.A.E. no incluye los gastos complementarios y 

suplidos ni los tributos correspondientes a la operación, que son los 

indicados en el mencionado anexo, en el cual se expresa tanto el 

concepto de cada uno de ellos como su importe, si es conocido, ni 

las comisiones y gastos que la PARTE DEUDORA pueda evitar en 

uso de las facultades que le conceda la presente escritura. La liqui-

dación definitiva de cada gasto, suplido o tributo se efectuará cuando 

sea conocido su importe, contra entrega de recibo o carta de pago 

por parte de sus perceptores.  



 

 

 

 

 

 

 

 

B) "la Caixa" hace entrega a la PARTE DEUDORA [EN SU 

CASO, "y al GARANTE HIPOTECANTE"] de un ejemplar de las tari-

fas de comisiones y gastos repercutibles y normas de valoración y 

liquidación aplicables a la operación concertada, las cuales acepta.  

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- Los comparecientes me re-

quieren para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 

de la Ley 24/2001, en su redacción dada por la Ley 24/2005 y en el 

art. 249.2 del Reglamento Notarial, remita copia autorizada electró-

nica del presente instrumento público a los efectos de obtener su 

inscripción en el Registro de la Propiedad competente. A estos efec-

tos, se considera como presentante de la escritura, por designación 

de los comparecientes, al mandatario antes indicado.  

La Caixa solicita también al Notario, que emita primera copia a 

su favor de la presente escritura, en la que se haga constar que la 

misma se expide con efectos ejecutivos.  

============= 

Los legales representante de la entidad prestataria me ex-

hiben certificado expedido por la Agencia Tributaria por el que se 

hace constar que dicha entidad está clasificada como entidad sin 

fines lucrativos de conformidad con la ley 49/2002, y en consecuen-

Con formato: Fuente: 12 pt,
Sin subrayado



cia, solicitan las exenciones y bonificaciones fiscales que les puedan 

ser de aplicación.  

Incorporo a la presente testimonio del escrito referido.  

 OTRAS DISPOSICIONES 

1.-  Acreditación medio de pago: De conformidad con lo dis-

puesto en el Artículo 24 de la Ley del Notariado en su redacción da-

da por la Ley 36/2006 de 29 de Noviembre de medidas para la pre-

vención de fraude fiscal, se acredita  el medio de pago empleado en 

el presente negocio jurídico, mediante el abono del capital del  crédi-

to en la cuenta corriente abierta a nombre de la parte prestataria nº 

2100-0555-33-0201716947 .  

2.- Acreditación referencia catastral: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 13/96 de 30 de Diciembre, se 

incorpora a esta matriz certificación catastral descriptiva y gráfica, 

por mí obtenida y de la que resulta la referencia catastral de los in-

muebles objeto del negocio jurídico aquí formalizado.  

3.- Identificación de los comparecientes.- De conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 23 de La Ley del Notariado en su re-

dacción dada por  la Ley 36/2006 de 29 de Noviembre de medidas 

para la prevención del fraude fiscal, yo, el Notario, doy fe de la con-

cordancia de los datos personales, fotografía y firma de los compa-

recientes con los documentos de identidad exhibidos para su identi-

ficación.  

A los efectos de acreditar el medio utilizado de identificación de 



 

 

 

 

 

 

 

 

los señores comparecientes, he sido autorizado para la incorpora-

ción en su caso, a la presente, de fotocopia de su correspondiente 

original del Documento utilizado para ello, lo cual acepto, en cumpli-

miento de la obligación impuesta por el artículo 3º del Reglamento 

de la Ley 19/1993, de 28 de Diciembre, modificado por el Real De-

creto 54/2005, de 21 de Enero.  

4.- Advertencias legales: Hechas las reservas y adverten-

cias legales, incluidas las de carácter fiscal y especialmente las or-

denadas en el artículo 102.1 del Real Decreto 828/1995 de 29 de 

Mayo.  

5.- Constitución como presentante “Ex lege”. El notario au-

torizante, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 24/2001 y la 

Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 

de fecha 4 de junio de 2.007 (BOE de 18 de junio de 2.007),  se 

constituye en presentante “ex lege” de este instrumento, sin que 

haya existido dispensa por los otorgantes en los términos del articulo  

249 del reglamento notarial.-  

  6.-   Calificación registral.- Siendo objeto esta escritura de 

presentación y pago de impuestos telemático, en su caso,   y a estos 

efectos  se requiere del Registrador:  



 La notificación telemática del asiento de entrada con su 

número del asiento de presentación.  

• Una única  calificación registral remitida telemáticamente 

que recoja todos los defectos alegables en su primera comu-

nicación  o de ser posible, con los datos íntegros de la ins-

cripción  

• Aspectos fiscales.- Que, para el caso que por los otorgantes 

se decidiera  el pago telemático del Impuesto, o en su caso, la 

solicitud de exención o no sujeción del mismo, de conformi-

dad con la Orden  de la Generalitat de Catalunya 

EFC/139/2009 de 17 de Marzo, se da efectivo cumplimiento al 

acuerdo entre el Decanato Autonómico de Registradores de 

Catalunya y el Colegio de Notarios de Catalunya con el “pla-

cet” de la Agència Tributaria de Castalunya de fecha 22 de 

Diciembre de 2009 nº 0683 5/11656/2009.  

 A tal efecto, los otorgantes AUTORIZAN de modo expreso la 

recepción telemática  por este Notario de la diligencia de presenta-

ción del pago del Impuesto remitido por la Agencia Tributaria de Ca-

talunya, o en su caso,  la exención o no sujeción del Impuesto co-

rrespondiente.  

 7.- Conocimiento y  consentimiento de los otorgantes en 

relación con los actos subsiguientes a este otorgamiento.- Por 

dimanar del cumplimiento de la legislación vigente y las resoluciones 

vinculantes de la DGRN, los otorgantes lo solicitan y reiteran en este 



 

 

 

 

 

 

 

 

acto, especialmente en cuanto a los extremos contemplados de cali-

ficación única e íntegra o cualquier otra nota emitida por el Registro 

de la propiedad, todo ello remitido TELEMATICAMENTE a este No-

tario.  

8.- Expedición de copia autorizada electrónica.  Esta  se ex-

pedirá por el Notario autorizante, conforme el artículo 17 bis 5 de la 

Ley del Notariado, y al artículo 224.4 del Reglamento Notarial, con 

la única y exclusiva finalidad de su remisión al Registro de la 

Propiedad, a efectos de causar el asiento de presentación, y poste-

rior inscripción.  En ningún caso deberá trasladarse a papel o repro-

ducirse el contenido de la copia,  sea a efectos fiscales u otros distin-

tos de aquellos para los que se ha expedido,  y nunca para su circu-

lación como título legitimador, por sí mismo, ni bajo la forma de certi-

ficación de su contenido.  

9.- Autorización gestor: La parte compradora autoriza y en 

lo menester otorga mandato expreso –sin perjuicio del carácter de 

presentante ex lege del Notario autorizante y para el supuesto de 

presentación posterior en soporte papel de la presente-  a    GES-

TARNAL 1 SA, con N.I.F. A-61549614 y domicilio a efectos de notifi-

caciones en Barcelona, calle Valencia número 243-245, 1º-1ª  para 



que, en su nombre y representación pueda presentar a la adminis-

tración la presente escritura, y cuantas otras hayan podido formali-

zarse o se formalicen necesarias para la inscripción de la misma en 

el Registro de la Propiedad, así como efectuar las gestiones y decla-

raciones que como sujetos u obligados tributarios les correspondan 

en relación con los actos que se contienen en las referidas escritu-

ras, en orden a comunicar a la administración los datos necesarios 

para la liquidación de los tributos que se devenguen como conse-

cuencia de tales actos, incluido su pago telemático y otros de conte-

nido informativo, encaminados a calificar y cuantificar el importe a 

ingresar o la cantidad que resulte a compensar o devolver, quedan-

do igualmente facultado dicho autorizado/mandatario para interponer 

cuantos recursos sean convenientes o dirigir comunicaciones a la 

administración en orden a proteger los derechos de los otorgantes, 

así como a recibir de aquélla cuantas comunicaciones y notificacio-

nes sean necesarias dirigidas a los mismos.  

10.- Condiciones generales de contratación.- Yo Notario en 

cumplimiento del deber de información que resulta del art. 27 de la 

Ley 7/1998, de 13 de Abril, sobre condiciones generales de contra-

tación en relación al art. 147 del Reglamento Notarial, ADVIERTO 

expresamente de la nulidad parcial de las cláusulas a las que se re-

fiere la sentencia del T. S. de 16 de Diciembre de 2009, y de su efi-

cacia una vez se inscriba en el Registro de Condiciones Generales 

de Contratación. Así como de aquellas que en lo sucesivo declaren 



 

 

 

 

 

 

 

 

los tribunales y se inscriban en el mencionado Registro.  

A tal efecto los otorgantes/intervinientes declaran conocer di-

cha circunstancia y dan por EXPURGADAS de este contrato (como 

inexistentes) todas aquellas que se opongan a lo contenido en las 

sentencias fijadas por los Tribunales y de manera específica las Ins-

critos en el Registro de Condiciones Generales de Contratación.  

11.- Protección de Datos de carácter Personal. De acuerdo 

con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el compareciente 

queda informado y acepta la incorporación de sus datos a los fiche-

ros automatizados existentes en la Notaría, que se conservarán en 

la misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas que estipula 

la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. Su 

finalidad es realizar la formalización de la presente escritura, su fac-

turación y seguimiento posterior y las funciones propias de la activi-

dad notarial.  

 Leída por mí, a su elección,  yo, el Notario, doy FE que tras la 

lectura del presente instrumento los comparecientes han hecho 

constar estar debidamente informados del contenido del mismo, 

habiendo prestado su libre consentimiento, por lo que se ratifican y 



firman.  

 Del contenido de este instrumento público, que queda exten-

dido en veintitrés folios de papel exclusivo para documentos notaria-

les, serie AC numerados el presente y los anteriores de forma corre-

lativa, yo, el Notario, DOY FE.  

Siguen las firmas rubricadas de los comparecientes.- Ricardo Teje-

ro.- Signado y rubricado.- Sello de la Notaría.  
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